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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................... . ................
Semestre .................. .............. .......
Afio ....................  ,..............
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio .. . ....................... ........ ...

45 pesetas
8S —

166 —

140 —

Las suscripciones se-solicitarán de la vldmieirtmeíd* 
Me Xrbétrias Pvoriwcíalei (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe per 
«áro postal u otro medio.

Todoe los pagos se verificaría
«a la Admón. de .Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
" Lee números que se reclamen después de transcurri

dos e»«tre diae desde su publicación sólo se servirán ai 
precio de venta, o sea a VsO los del afio corriente; 
2 pesetas, loe del afio anterior, y de otros años, 3 pesetas

BOLETIN OFICIAL

, PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
° fracci6n <!«•’ ««Pe cada anuncio o 

documento oficial que se mserte, declarada de pago, 
aOS p€S€t<Me

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de c*airo pe«et<M por línea o fracción. Al originas 
acompanrá un sello móvil de UNA pesetas v otro de 
tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publrcación de números extraordin». 
nos y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese ' .

Los anuncios obligados al pago, i6lo wiertev&w 
previo obono o cuando haya persona en la capital ou» 
responda de éste. '

Las inserciones se solicitarán del EÍcmo. Sr. Gober» 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ■

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l x t iw  respectivo como comprobante ■ siendo de pago loo 
demas que se pidan. '

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l i t A Of .c t a l  se baila d, vénta en la Imprenta 
del Hooar PtflwrteM.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
KE8TE PERIÓDICO SE,PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarioa reciban este 
Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 

tnmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

señores Secretarios cuidarán, bajo m más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t ik , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación,- que deberá verificarse «1 final de cada 
semestre.

obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y' en. 
rritonos de Afnca sujetos a la legración peninsular, a loe veinte diae da 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

d'spo?ICIonea del Gobierno son obligatorias pera la capital de 
dX, - dCSdr <1Ue PuU‘Can oficialmente en ella, y desde cuatro di” 
de «87)^™ ” plieMoe de ro,6ma Provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION QUINTA
’ Núm. 1.017

Ayuntamiento de la S. ñ. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Por acuerdo de la Comisión Muni
cipal Permanente, se abre concurso 
abrí viado para adjudicar la fabricación 
y suministro de murcüla de arroz a la 
Tabla municipal.

Los pliegos de condiciones están ex
puestos en el Negociado de Abastos del 
Excmo. Ayuntamiento.

Pueden participar en el concurso, pre
sentando proposiciont í, los industriales 
cha in ros con titulo expedido para, la 
campaña 1948-49 por ti servicio de Car
nes Cueros y Derivados, conforme a la 
circular núm 690 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos. .

Las proposiciones, reintegradas le
galmente y ajustadas al modtlo que fi
gura en el oliego, se presentarán preci
samente el día Io de marzo próximo, a 
las trece horas, a la mesa constituida en 
el sa ón de sesiones de la Casa Consis- 
toribl, procediéndose acto seguido a la 
apertura de las mismas.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Zaragoza, 24 de febrero de 1949. —El 
Alcalde, Antonio Blasco.—Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. L004

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

, SECCION DE 1601$

En ^11 “Bdletín Oficial dd 'Esta
do” corrospondiemie al día 11 de 
octtibre de 1948 se pub icó, a instan
cia del apoderado ds D. Francisco 
Javier Azior de Aragón, y. de doíti 
Germana Bouchez, una nota previa 
sobre aprovechamiento de aguas de
rivadas dietl río Aragón, en término 
de Morillo el Cuende (Navarir), con 
destino al riego de la finca ‘La* Re- 
cueja” epchvada en eil sotó" redon
do llamado “Traibuenas”, propiedad 
de los imeresados. El cauda] a derF 
var sprá de 57 litros por stegundo.

Las obras proyectadas consisten 
en dos e^vacionrís' sucesivas. La pri
mera tomará e] agua directamente del 
río Aragón, y, después de ser condu
cida haSta una arqueta de captador, 
se elevará por medio de un grupo 
moto-bomba hasta la cabeza de una' 
acqquia principal. La segunda eleva 
ción tomará el agua de la acequia 
anterior y será llevada hasta una. ar
queta de regú'ación, de la quq arran
cará la segunda acequia principal.

Lo que sie hace público ptira que 
cuántos sq consideren perjudcados 
por Ha referida petición puedan diri
gir, por escrito las reclamaciones, que 
estimen pertinentes al/ señor .Ingenie- 
ro-Directór de ja Confederación Hi
drográfica de: Ebro, dentro d«¡ pTa- 
zo de trninta días naturales y con- 
secut vos a pártir <le,l siguiente al de 
1á pub icairión- de anuncio, du
rante el cuál y en días y horas há- 
bi es de oficina estarán de manifies
to el expediente y proyecto- de refe
rencia, en 'la Sección de Aguas de 
esta Confederación, cm Záf?goza 
(General Mola, número 26. Le).

Zaragoza, 17 de febrero de 1949. 
(El Ingeniero - Director adjunto. 
F. Fernández.

Núm. 1.005
En el "Bd'Jetín Oficial dje] Esta

do” correspondiente al día 311 de 
agosto de 1948 se publicó una nota 
previá ' referente a Ja concesión d? 
un aprovechamiento de aguas deriva
das dql río Linares, en término de 
Lazagurria (Navarra), con destino 
a riegos efe 1a finca denomináda “La 
Cerrada”, propiedad de D- Amaro 
Baztán Soto, siendo el caudal] a rlé- 
rivar dp 80 litros por segundo en las 
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veinticuatro horas del día, durante 
cada diez días.

-Las obras proyectadas consisten 
en la construcción de un pequeño 
azud do derivación, de 1,80 metros 
de altura formado por escollera ar
mada con pi'otaje de madera. De 
este azud partirá la acequia din rie
go, en cuyo comienzo se instalará un 
aliviadero para modular Cf! caudal a 
derivar.

Lo que so hace público para que 
cuantos • se consideren perjudicados 
por la refierida petición puedan) di
rigir por escrito las reclamaciones 
que estimen pertinentes, all señor In
geniero-Director de la Confedera
ción 'Hidrográfica del1 Ebro, deníro 
del plazo de treinta días mturales y 
consecutivos a partir del siguidnfe a!n 
de la fecha de icsta pub'icación, du
rante <el cual _y en días y horas hábi
les dKt oficina, estarán de manifiesto 
tel «expediente y proyecto de refenon- 
ciá en la Sección d? , Aguas de esta 
Confederación, en Zaragoza (Gone- 
ital Moa. número 26, L”).

' Zaragoza, 17 de febrero de 1949 
El Ingeniero - Director adjunto 
F. Fernández.

SECCION SEPTIMA_ _ _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 990
5/REGION MILITAR 

ZARAGOZA
AGUADO HERRERO (Segundo- 

Ruperto), (a) “El Moreno”, de 2S 
años de edad, natura'! de San Loren
zo del Escorial (Madrid), de estado 
soltero, de profesión jómale no, ha- 
bieudo residido en Zaragoza (calle 
Cerezq, número 58, 3 *), y ú’itima- 
mente, según noticias, -en Saniíander, 
procesado en la causa ordinaria nú- 
mjro 899-48, por .el supuesto delito 
de fraude; compadecerá en el térmi - 
no de quince días a partir de la pu
blicación de la presenite requisitoria 
ante ,el Juzgado militar permanente 
número 5 de Zaragoza (sito en cnlfe 
Vieja Guardia, número 2, 3*), para 
responder de los cargos que le re
sultan dé Ha misma, bajo aperdbi- 
miento que do no efe otilarlo en «1 
plazo fijado, ' "• l • rebe’de.

Zaragoza, vttinticuat-o o; febrero 
d; mil Novecientos cuarenta y nueve 
El Comandante Juez instructor. (Ve- 
gibíe). " , •

Requisiterias 
sajo speretolrrÚcHlo a« «er deelaretloe re 

ilutes y de toetirrir en iae Uem#’» *ee 
kyate», de wo 

turee lut proeesúa»» ^ue a eowttnuaeU» 
te eipretan. en el plato que te leí ft)íi 
. 4M»¡:ar tieed# el dU de la puhlieaeíir 
•í*l wtmdn en #«te perMdteo oflotai f 
ente el /uet o Tribunal Que e> eeWala 
te lee rito, llama y emvlaxa. enearoOn 
Aoie n toda» tot Autorldadee p 4 
•te la PalMa judicial procedan « la 

•'.iia. eaptura y conduccldn de asitif- 
Un* nonWndntoe a ititpotirifin de «Ueho 
lenes o Tribunal «on arreólo n to* «r

■ níp y 8R8 de la T.ey de
' ••'■irlenfn rwmlnal v SR4 d» to Ten a 

»W#nr- d* Worlnn

Núm. 597
RELANCIO LERIN (E ena). de 19 

años, solera, hip d** M «miel y Josefa, 
natural de Zaragoza, en gnora-lo para
dero, procesada ñor la causa de este 
Juzgado número 6! 1 de 1948, sobre es- 
taf ; comparree-á ante ei Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza den
tro de loa diez días siguientes a la ppb'h 
cación de la presente en b s nnUH*es 
Oficiales del Estado y de dicha provin
cia, para notifiear'e el auto de su proce
samiento y prisión y ser constituida en 
la misma. /

Núm. 873
GUILLERMO ESPINOSA (Dativo), 

natural de La Encina (León), de estado 
soltero, de profesión min“ro, de 30 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Mequinenza y en la actualidad de ig 
norado paradero, procesado en causa 
núm. 13-1948, por el delito de hurto, se
guido en el Juzga 1o de instrucción de 
Caspe, como comprendido en el l úme- 
ro L* del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal; comparecerá en 
térm ino de diez días ante el expresado 
Juzgado.

Núm. 937 .
AZNAR ARTIGAS (Miguel-Pabln), 

de 24 afíos, casado, pintor, hijo de Ma
riano y Carmen, natural y domiciliado 
últimamente en Zaragoza, en ignorado 
paradero, procesado por la causa nú
mero 191 de 1948 del Juzgado de ins
trucción núm. 3 de Zaragoza, sobre es- 
taf •; comparecerá dentro de los diez 
días siguientes a la publicación de la 
presente en los RdUNw es Oficio es 
¿ti Estado y de esfa provincia, para 
notificarle el auto de su prisión y k  r 
constituido en la misma.

JUMADOS DE f INSTANCIA

Núm. 897 ,/
JUZGADO NUM. 2

Cédela de oitaeión
Por la presente se cita y llama, para 

declarar en causa 441 de 1947 seguida 
en este Juzgado i úmero 2 (sito Predi
cadores, 56), por estafa de dieciséis 
sacos dé clorhidrato, contra Mariano 
Laonar o Murales Lerln y Ricardo 

XRdbut Cabré les, a los testigos Antonio

Hernández, que tenía parada de coches ‘ 
en el Banco España de Valencia, y Dio
nisio Baviera, que habita en tal Capital 
(ca le Sorui,[6 ó 9), para que dentro de 
cinco días compauzcan ame este Juz
gado a declarar en tal cau^a, bajo los . 
apt rerbimientos egales de no hacerlo.

Zar. g"Za a diecisiete de febrero de 
md novecientos cuarenta y nueve.—El ■ 
Secretado, Juan Sauz Egaña.

Núm. 940

JUZGADO NUM. 3
D.. José B-eguristáin Eguilaz, Magis

trado, Juez de primera instancu* 
del Juzgado número 3 de lois de 
Zaragoza;
Por el pr-etente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
declaración de heredieros ab intestato 
promoUdos por D. Pedro Bara
ja Martínez para que s1® declare he
redaros abintestado de D.‘ Margari
ta . Martínez Crespo a sus hermano* 
de dob«é vínquilo Engracia y Plá
cido Martínez Crespo y a sq s 
siete sobrinos, hijos de otra her
mana premuerta llamada D.‘ Au- " 
nelia Martín z Crespo, y que so* 
Felipe, Emiiana, Carmen, Angti. 
Pelayo, Juvenal y Pedro Baroj* 
Martínez. Y con el fin d que 1oe ( 
que se crean con igual o mejor de
recho que los anferiores solicitantes 
a la sucesión de que se trata com
parezcan ante el Juzgado a hacejr uso 
de su derecho si les conviniere, en di 
témrno de un mes, se publica <f pner 
sente a los mencionados efectos.

Dado en Zaragoza a doce de fe- 
breró de mil novecientos cuarenta y 
niKrvte. — José Beguiríetáin. — 0 
Secretario, (ilegible).

Núm. 971 .

JUZGADO NUM. 1

En virtud dn lo acordado por «i 
señor Juez de instrucc'ión c$el Juz
gado número 2-.de esta ciudad e* 
sumario que se instruye, con i61 nu
mero 26, ciorira Alacia Bnides Lóg
rente, que tuvo su domic'lio en esta 
cijidad (Navas de To’.osa. numee 
ro 11, 1-’), y cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que dentro del tér 
mino de cimo días comparezca ante 
dicho Juzgado (sito Predicadores, 
número 56), al dbjeto de na'.ificar
io el auto de procesamiento decre-' 

' tado contra lá misma «n dicho sumir 
rio y rocibir'ie declaratión indagato
ria. con apercibimiento que de n» 
comparecer, la parará el perjuicio * 
que hubiqne lugar.

Y para que sirva de citació» e»
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forma- expido la presente que íiny 
en Zaragoza a veintitrés de febrera 
de mil novecientos «Tuarenta y nueve 
E] Secretario, Juan Su e .

Núm. 985 i • 
JUZGADO NUM. 1

_ En virtud de? lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del Juzga
do número 2 de esta ciudad .en su- 
«nario que sq instruye con eil núme
ro 456 de 1948, sobre hurto, contri 
Segundo Ruperto Aguado Herrero y 
otro, se notifica a dicho procesado, 
•cuyo actúa] paradero se, ignora, que 
por auto fecha primero del actual fué 
declarado terminado el expresado su
mario, y se Iq emplaza por medio de 
la presente cédula a fin de que d<tn- 
tro del término de diqz días loompa- 
nezca ante la Audiencia Provincial 
de esta ciudad por miedio da Aboga
do y Procurador que le defienda y 
le represente, con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará -eil per
juicio a que hulbiera lugar-

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento en forma', expido la 
presente que firmo on Zaragoza a 
veinticuatro de febrero de mil' nove-, 
cientos cuarenta y nueve*. — El Se
cretario, Juan Slanz.

Núm. 991
' JUZGADO NUM. 3

|En virtud de Jo acordado por e¡ 
señor Juez de instruodión del Juzíl 
gado número 3 de Zaragoza en el 
sumario número 433 de 1946, sobre 
robo, se cita a la testigo Luda Do
mingo Royo, cuyo actual, domicilio 
se ignora,- que residió ú1tiinamefntc 
qn Vaenda, pira que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en los “Boletines Of:- 
ciates” de las provincias «let VaJ'en- 
da y de ésta de Zaragoza comparez
ca ante .oste Juzgado para recibirle 
declaración en el sumario arriba in
dicado, * apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio! 
procte^ente on derecho.

Zaragoza, veinticuatro de febrero 
de mil novecientos cuarenta y ntíeve. 
El Secretario, P- H-: B- |Ep|ifonÍ3 
Magro. ' '

Núm. 877 ■
BURJA .

El Juzgado di instrucción de Borja 
Neja sin tfecto la requisitoria refe- 
reme a Julián García Flc res (a) El Ra- 
yi!est a efectos det sumario 35 de 1945, 
Sobre robo, por haber sido detenido.

Dado en B uja a dieciséis de febrere 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Marineo Jiménez —El Secretario, Car
éalo Molina.

• Núm. 894 ‘
BORJA

Cédula de citación
A virtud de proveído de esta fecha 

dictado en el sumario seguido en este 
Juzgado con el número 95 de 1948, 
¿obre escándalo público, se cita por 
medio de la presente cédula a Greg< rio 
Simancas Godoy, natura' de Chillón y 
cuyo actual paradeio se ignora, para 
que dentro de los cinco días siguientes 
a la inserción del presente en el B< - 
l e t in Of ic ia l  de la provincia, compa- 

/rezca anje este juzgado a declarar en 
el sumario antes referido, con la pre
vención de que no haciéndolo la parará 

. el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. ' . .

Dado en Borja a dieciséis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Secretario de la administración de 
justicia, Carmelo Molina. . * ■

Núm. 996
BORJA

A virtud de pn eveídó de esta fecha 
dictado en el sumario que en este luz- 
gado se sigue con el número 98 de 
1948, sobre escándalo público, se cita 
por medio de la presente cédu a ai tes-, 
tigo Pablo de Tera del Burgo, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de, cinco días siguientes a la 
inserción de la presente en el
Of ic ia l  de la provincia, comparezca an
te este juzgado al objeto de prestar de
claración, con la prevención de que no 
haciéndolo le paiaiá el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a veintiuno de febre
ro de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Secretario, Carmelo Molíns.

Núm, 904
CASPE

Por la presente se cita al autor e 
autores del robo de una bicicleta maree 
Especial B. H, co^r azul, con dinamo, 
sin faro; unos 15 kilogramos de tocino; 
una cesta de mimbre color rojo; cinco 
kilogramos de pan; una toalla b anca y 
una camisa blanca con rayas azules, 
hecho ocurrido en una cueva sita en tér
mino de Mtquinenza en la mina «Petra» 
en In tarde del día 2 de febrero de 1949, 
para que en el término de ocho días 
c< mparezcan ante el Juzgado de ins
trucción de Caspe a fin de declarar en 
el sumario que s* sigue con el núm. 11 
de 1949.

Caspe a diecisiete de febrero de mil 
Hovecientes cuarenta y nueve.— El lúez 
de insttucc ón, Francisco del Corral.— 
El Secretario judicia1, (ilegible). '

. Núm. 960
DAROCA

iP. José Bermúde® Adero, Juéz de 
instrucción de Daroca y áu partido; 
Hago saber: Que en sumario nú

mero 10 de 1949, sobre robo, se ha
lla acordado int&nesar dei la Policía 
júdicial de la nacon la detención del 
autor o autores de ha sustracción de

Jos siguientes efectos: setenta y dos 
pares de alpargatas; dos latas de 
sardinas, de 1,600 kilos; cuatro latas 
de sardina, de 6 kilos; veinte table
tas de chóllate, de 100 gramos; 
treinta trozos de jabón, de a 25¿ 
gramos; kilo y - medio de azúcar, 
cuatro kilos de arroz; tres kilos de 
congrio; cuatro kios de bacalao; 
dos kilos de caiame'ios, y diez latas 
de melocotón de a 500 ¿ramos cad* 
una, y 100 pesetas en metálico; va
lorado todo en 1-400 pesetas (aproxi
madamente. Cuyo hecho tuvo lugar 
en una tienda de Franqlsca Baquo- 
dano Sánchez, del pueblo de Cube’, 
en Ja noihq del 4 a’ 5 del actual. 
Caso de ser habidos, serán puestos a 
mi disposición en el Depósito mu
nicipal de Daroca, y también lio sus
traído. t

Dado en Daroca a veintiuno de fe
brero de mil novecientos1 cuarenta y 
nueve.—El Juez de instrucción, José 
Bermud’^z.— El Secretario acciden
tal, (ilegible).

Núm. 955 
t a r a z o n a  

Cédula de citaciée , 
En cumplimiento de lo acordad» 

por el señor Juez de instrucción 
partido de Tarazona (Zaragoza) c» 
providencia de esta fecha, dictada e» 
el sumario que se instruye en estí 
Juzgado con el número 45 de 1948- 
sobre falsedad en guía paña el trans
porte de harina, se cita por medio" de 
la presente a José Palas Martín, de 
24 años de, edad, soltero, estudiante, 
natural de ■ Al balate del Arzobispe 
(Teruel), que tuvo su último domi
cilio en Zaragoza (ceHe» Funes, nú
mero 7, duplicado), para que dentre 
de los diez días s:guientes a la pu
blicación de la presenta compairezo». 
ante este Juzgadp con el fin de' re
cibirle declaración en el expresad» 
sumario, apercibiéndole que si dej» 
de hacerlo le parará él perjuicio » 
qtia hubiere lugar en derecho.

Tarazona a diecisiete de febrtr» 
de mil novecientos cuarenta y nuevi^ 
El Secretario accidental, (ilegible).

' Núm. 998
GANDIA

D- Vicente Tbáñez García, Juéz dr 
instrucción de Gandía;
Por el presente se llama a la es

posa de Rafa al Corredor Calero, lla
mada Antonia Lizán Rodríguez, y a 
los demás representantes de la he
rencia yacente de aquél, a fin de 
que dentro del término de diez días 
siguiftnte al de la publicación del prc
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senté ■edicto en este periódico oficial, 
eampanezcan ante el Juzgado de ins
trucción d« Gandía, al objeto de re
conocer los objetos hallados ai dicho 
Corredor al tiempo de su falled- 
miento. y serles entregados K¡n depó
sito a fes resultas del sumario nú
mero 114 de 1948. sobre robo. . ,

Dado en Gandía a veúuiuno de fe
brero de mil norecitintos cuarenta y 
nueve. — Vicente Ibáñez García-— 
E] Secretario, José-Maria Ginés.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 759
JUZGADO NUM. 1

D. José Franco Molina, Juep muni
cipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza ; 1
Hago saber: Que en ei juicio de 

faltas número 683 de 1948. sqguido 
en este Juzgado contra Luis Gracia 
Ramón, vecino que fue de esta ciu
dad y actualmente en ignoreri'*, pa
radero, sobre hurto de una bicicleta ¡ 
<n providencia de esta focha se ha 
acordado notificar a dicho denun
ciado la siguiente tasación y liqui
dación de costas, confiriéndole vista 
de la misma por término do tres 
días. | '

Y para que sirva de tal notifica
ción al mencionado denunciado, ex
pido e-1 presente en unión de la ad
junta tasaaión y liquidación de cos
tas que se insertará a continuación, 
ti efecto da que se publique en el 
“Boletín Oficial1” de esta provincia.

Dado en Zaragoza a siete de fe
brero de miil novecientos' cuarenta 
y nueve. — José Franco Molina.™ 
P. S- M.: Él Secretario, (ilegible).

Tasación y l quidución de costas .
El Scretafio qu? suscribe, en cum- 

pPSuento a i’o ordenado'en la pro
videncia anterior, . practica . la si
guiente : . |

Derechos de los señores Juez, Fis- 
ca’ y Secretario, 10,80 pesetas-

Derechos dé los Agentes judíela- 
5,25.

Reintegros der papel invertido, pe
setas 445O, . ■

/Suspensión del juicio, l,80|.
Derqdhos - de los peritos, 20-
Pena impuesta veinte días de arres

to menor, indemnización al perjudi- 
•ado, 100.. 1

Ejecución de sentencia
Derechos de los señores Juez, Fie- 

«al y Secretario, 8.40 pesetas.
Agentes judiciaes, 2,65- 
Total, 153.40 pesetas.
Zaragoza, siete de febrero de mu 

«ovecientos Cuarenta y nueve- — El 
Secretario, (ilegible).

Núm- 986
JUZGADO NUM. i

D. José Franco Molina, Juez munri 
cipal del Juzgado número 1 de es
ta ciudad; t
■Hago saber: Quq en eq juicio de 

faltas número 824 del año 1948, tra-. 
mitado en este Juzgado contra Alicia 
Raides Lorente, sobre hurto, se 
practicó en 24 deil actuaili la tasación 
y liquidación de costas que se inser
ta a continuación: •

xY para que dicha tasaaión y 
liquidación se oonfiera visita por tér
mino de tres días a la ¿«enunciada, 
que se encuentra actualmente en ig
norado paradero, «expido di presente 
para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de qsta provincia. 1

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de febrero de mil novecientos cua
renta y nuerve. — José Franco Mp- 
lina.,™ P- S. M.: (ilegible).

Tasaeión y liquidación de costas
El Secretario que suscriba en cum

plimiento a. lo ordenado en la provi
dencia anterior, practica la siguiente:

Derechos de los señores Juez, Fis
cal y Saoretario, 10,80 pesetas. .

Derechos de los Agentes judicia
les-, 4 50.

" Reintegros del papel invertido, pe
setas 3-50. ■

Pena impuesta: doce días arresto 
nyjnor.

Ejecución de sentencia
Derechos de los señores Juelz, Fis

cal y Secretario, 8,40 pesetas-
Agentes judiciales, 2,65- 
Tota1, 29,83 pesetas.
Zaragoza, veinticuatro de febrero 

de mil novecientos icuaremta y nueve; 
P. H-, José del Busto.

, Núm- 967 _
JUZGADO NUMERO 3 .

En providencia dictada en el día 
de Ja focha en juicio verbal de fa- 
tas número 11 de 1949, se ha acor
dado citar en di “Boletín Oficia " 
de la provincia a Mariano Anguela 
Briega, dn ignorado paradero y que 

' antes lo tuvo en Cuatro de Agosto, 
número 4, para que comparezca ante 
legtia Juzgado rhunicipal di día 12 de 
marzo y hora de las diez de su -ma- 
fiana (sito en la calle de Predicado
res, número 58. 2.", izquierda), al 
Objeto de’ celebrar., 'juico verbal de 
fallías, por hurto.

v Zaragoza a diecinueve do febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 

" ES Socretario, Miguel M- Peneiro.

JUZGADOS DE PAZ ’

Núm. 775 • - '
- MEQUINENZA 

Cédula dedtaclén

En virtud de lo acordado por c?, 
señor Juez de paz de este Juzgado, 
D- Ramón Torres Arbiol, <p juicio 
de faltas número 18 de 1948 que é» 
este Juzgado se sigue contra Enri- 
quq Lostau Gracia, por hurto de 
7 kifogramos de tubería de plomo 
en una casita o barraca emplazada 
en la margen derecha del río Ebro. 
aguas abajo de esta población, se ci
ta por medio de la presente a las 
personas que se crean perjudicada* 
por tal sustracción a fin de¡ que den
tro del plazo de cinco días compa
rezcan ante este Juzgado al objeto 
de recibirles daclaración, acreditar le 
preexistencia de la tubería robada y 
hacerles el ofrecimiento que previene 
el artícuiío 109 de la Ley de Enjui- 
ciamionto Crim'nal.

A la vez y por medio de la pre
sente, se cita a los mismos perjudi
cados para que a las once horas dei 
próximo día 26 de febrero Compa
rezcan ante La sala-audiencia de ca
te Juzgado a fin de celebrar el juicio 
de fa tas, parando"es en el caso de 
no comparecer los perjuicios corres
pondientes.

Y para quq sirva de citación ex 
forma, extiendo la presente en Mc- 
quinenza a siete de fíjbréfo de mil 
novecientos cuarenta y nueve. El 
Secretario, (ilegible). •

PARTE NO OFICIAL
. Núm 1.054

Comunidad de Regantes 
de la vega del Jalón en Cetina ,

EDICTO "

Por el presente, y de acuerdo con lo
que deleiminán los ait. 48 y 49 de las 
Ordenanzas y para tratar de lo previsto 
en el 55 de las mismas, se convoca a 
Junta general ordinaria, qne tendrá u- 
garel dia 13 de marzo próximo veni- 
derc, a las diez horas,, en los loca'es 
de la Casa Consistorial, y en pdmera 
convocatoria. Sim ésta no hubiera 
número suficiente para celebrar sesión, 
sea cua quiera el número de los que 
isistan, se ceh brará en segunda el día 
20 dei mismo mes, a la misma hora y 
local que para la primera.

Además de •os asuntos que expresa 
el referido articulo 55,séh maránacuer- 

* dos sobre el mtjor aproveihamiente 
de aguas, debido a la escasez que se 
presurné.

Cttma, 24 de febrero de 1949.—-BU 
Presidente, (l egible).

Tt» i9ic v '«t Ptawanw.i.!'


